
RESOLUCION Nº  031/06 

 

VISTO: 

             La solicitud realizada por el Director del Hospital Municipal “Dr. 

Oscar A. Luqui” Dr. Iván Onto, en relación a los empleados permanentes que 

se detallan a continuación: 

                           

Apellido y Nombre Legajo 

Aceto, Fanny Noelia 710 

Cobos, Estela Marys 707 

Espíndola, Ana María 703 

Luna, Ma. del Carmen 702 

Quinteros de Pereyra, Nélida 700 

Sanchez, María Cristina 705 

Urquiza, Nora Teresa 706 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que específicamente solicita se otorgue a las personas 

referidas anteriormente una bonificación mensual por cuanto vienen 

cumpliendo las funciones encomendadas con dedicación y esmero; 

                                       Que según lo establecido en el Art. 12°- Otras 

Bonificaciones- de la Ordenanza General de Presupuesto vigente Nº 1902/05, 

faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar una bonificación mensual de $ 

65.-, al personal que a criterio del mismo, realice funciones o tareas que 

demanden mayor esfuerzo y dedicación para el cumplimiento de ellas y 

mientras las mismas se cumplan efectivamente; 

                                             Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del 

Monte                                      

R E S U E L V E 

 

Art. 1°.-:OTORGUESE a las empleadas del Hospital Municipal: Aceto, Fanny 

Noelia, Leg. Nº 710; Cobos Estela Marys, Leg. Nº 707; Espíndola Ana María, 

Leg. Nº 703; Luna María del Carmen, Leg. Nº 702; Quinteros de Pereyra 

Nélida, Leg. Nº 700; Sanchez María Cristina, Leg. Nº 705; Urquiza Nora 

Teresa, Leg. Nº 706, una bonificación mensual de $ 65,00 (pesos sesenta y 

cinco) a partir del mes de marzo del corriente año, en virtud de lo establecido 

en los 

considerandos de la presente Resolución.- 

 



Art. 2°.-: COMUNIQUESE a las causantes con copia en su legajo personal y a 

la oficina de personal y liquidación de sueldos, a los efectos que 

correspondan.- 

 

Art. 3°.-: La presente Resolución será refrenda por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 31 de marzo de 2006.- 


